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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCUITUCO, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 

En la Ciudad de México; a dieci.siete.e;/febrerQ. de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la supr ema Corte de Justicia de la Nación, 
con la sentencia de cuatro de diciembre dedos mil diecinueve dictada por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional citada al rubro, 
recibida el día de hoy en la Sección de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de Mxico,.á,dieoisiété'de,:feb'rero de.. dos mí¡ veinte. 

Vista la sentencia de cuatro deiciembre:dedosrpil .ueve, dictada por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de,¡ T. 	en la presente 
controversia constitucional, con fundamento •en el artículo 441  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo .1 	la Constitución Política 
de los Estados Unidos. Mexicános, se ordena su noti '2ción a las partes y, en 
su oportunidad, archivar, este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese; por.lJsta y óficio. 

Lo proveyó ,...y firma el Ministro Artu 
	

dívar Lélp.de'Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la acion, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Se' etaria de la Seccion de Tramite de 
Controversias Constitucionales y tq 	cciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acüerdos de éste Alto Tribunal, que da fe. 
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(1 

0 111 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentarla de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Dictada la 
sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación órdenará notificarla a las partes, y mandará publicarla 
de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. L ... J. 

 
 
 
 
 




